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S U M A R I O: 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 39.- POR EL QUE SE AUTORIZA LA 

DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, EL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA MIGUEL 

HIDALGO, PONIENTE 414, COLONIA LA MERCED, TOLUCA, 

ESTADO DE MÉXICO, CONFORMADO POR CUATRO LOTES 

LOS CUALES CONSTITUYEN UNA SUPERFICIE TOTAL DE 

2,245.494 METROS CUADRADOS. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

 

“2015.  Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 
 

 

SECCION  TERCERA 

 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

 

 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, a sus habitantes sabed: 

 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

 

DECRETO NÚMERO 39 

 

 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo 

público descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de México, el inmueble ubicado en avenida Miguel Hidalgo, poniente 414, colonia la 
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Merced, Toluca, Estado de México, conformado por cuatro lotes los cuales constituyen una 

superficie total de 2,245.494 metros cuadrados. 

 

 

Lote Uno, superficie 567.8830 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 

siguientes: 

 

 

Al Norte: 17.393 metros, con lote 3. 

 

 

Al Sur: 17.482 metros, con Avenida Hidalgo. 

 

 

Al Oriente: 29.857 metros, con lote 2. 

 

 

Al Poniente: 29.856 metros, con calle Pedro Ascencio. 

 

 

Lote dos, superficie 553.5030 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: 

 

 

Al Norte: 17.203 metros, con lote 4. 

 

 

Al Sur: 18.877 metros, con calle Miguel Hidalgo. 

 

 

Al Oriente: en línea quebrada de dos partes que miden 8.546 metros y 21.354 metros, con 

propiedad particular. 

 

 

Al Poniente: 29.857 metros, con lote 1. 

 

 

Lote tres, superficie 554.9240 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: 

 

 

Al Norte: 17.398 metros, con calle Nigromante. 
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Al Sur: 17.393 metros, con lote 1. 

 

 

Al Oriente: 32.112 metros, con lote 4. 

 

 

Al Poniente: 31.70 metros, con calle Pedro Ascencio. 

 

 

Lote 4, superficie 569.1840 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: 

 

 

Al Norte: 17.358 metros, con calle Nigromante. 

 
 
Al Sur: 17.203 metros, con lote 2. 

 
 
Al Oriente: línea quebrada de dos partes que miden 16.313 metros y 16.221 metros, con 

propiedad particular. 

 
 
Al Poniente: 32.112 metros, con lote 3. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México a enajenar mediante 

subasta pública el inmueble descrito en el artículo anterior observando lo dispuesto por la 

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, la Ley de Contratación Pública 

del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. El valor del inmueble que servirá de base para la subasta pública no 

podrá ser inferior al que se señale en el avalúo que emita el Instituto de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 

 
 
ARTÍCULO CUARTO. Los recursos que se obtengan de la enajenación del bien inmueble 

descrito serán utilizados para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

de la entidad. 
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ARTÍCULO QUINTO. Se faculta al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de México, para que por conducto de sus representantes o apoderados legales 

comparezcan a suscribir el título de propiedad que se derive de la operación. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 

de México, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil quince.- Presidente.- Dip. 

Arturo Piña García.- Secretarios.- Dip. Marco Antonio Ramírez Ramírez.- Dip. Yomali 

Mondragón Arredondo.- Dip. Jesús Antonio Becerril Gasca.- Rúbricas. 
 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 11 de diciembre de 2015. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

             (RÚBRICA). 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
             (RÚBRICA).  
 


